
4054 

Registro de 
'a Prc'?:;-dad 
i 
;« 212.143 

GAI:< 
CAK( 
c.ir 
G EN" 
GER; 
CUJÍ 
GÓM 
Cliíl 
GON 
GON 
GON 
GON 
COK 
GUE 
GUZ 
IIEH 
I-IEH 
UEE 
HEÍ 
115 A 
1GL 
mil 
•TAI 
•IAI; 
KOI 
KK 
LA? 
LAJ 
LA! 
i.E! 
LIE 
LI2 
LÓ1 
Ló; 
Ló 
Lo 

M. 
M: 

N 
>• 

O 
O 
O 
r 
v 
v 
V 
T 
F 

R E 1' U B L I C A A R G E N T I X A 

DIARIO DE SESIONES 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

47? REUNIÓN — 3? SESIÓN ORDINARIA DE PI1OF.ROGA — 
NOVIEMBRE 13 Y 14 DE 3901 

Presidencia de los señores diputados Alberio Reinaldo P ien i 
y Luis Alberto Martínez 

Sentíanos: doctores Eslher II. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. 
Alberto Edgardo Baleshini y Ariel Puebla 

Prosecretarios: doctores Juan Estrada y Enrique Horacio Picado 
y señor Juan Carlos Stavaie 

DIPUTADOS PRESENTES; 

ADAMO, Carlos 
AGUADO, Jorge Rubén 
AGÜNDEZ, Jorse Alfredo 
ALBAMONTE, Alberto Gustavo 
ALESSANDRO, Julio Darío 
ALSOGARAY, Alvaro Curios 
ALTESACH, Miguel Ángel 
ALVAREZ, Carlos Alberto 
ALVAREZ, Héctor Claudio 
ALVAREZ ECHAGÜE, Raúl Anjcl 
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo 
ANTELO, José María 
ARAMOUNI, Alterto 
ARCIENAGA, Normr.ndo 
AKGAÑARAS, lleralio Andrés 
ARMAGNAGUE Juan "Fernando 
AVELÍN, Airreiio 
AVILA, Mario Efraín 
AVILA GALLO, Excquiel José B. 
AYALA, Juan Carlos 
BADEAN, Julio 
BALANDA, Mariano Pedro 
BÁLESTRINI, Mfsucl Alherto 
HALL LIMA. Guillermo Alberto 
BANDEO. Gilberto 
BARCEITO, Juan Carlos 
BASSANI, Ángel Marcelo 
BAYLAC, Juan Pablo 
BEI^TRAN, Carlos Roberto 
BERIIONGARAY, Antonio Tomás 
BERICUA, Jorge 
KLAN'CO, Osear Alberto 
UOBDA, Osvaldo 

1ÍORDÍN CAKOSIO, IIuco Antonio 
BiiCARU, Noel EuEcnio " 
BSEoT, Diego rrancisco • 
¡BaiTOS, nolanflo r.oriuo 
.BKOOK, Mario Carlos 
•BaDNAII, Luis redro 
•'BCDIRO, riluarío Horacio 
-CAIÍF.EKA, Gera:3o 
.CAFIERO, Juan Pailo 
.C.M.LCJA, OTMIO Amn.-lt 1 
«AMASO, I).-.'\tü Ar.itrlo • 
'cSStr.UA, Ro^crio Uu;o"" 

CARDO,' Manuel 

A-22-01 
B-01-03 
B-1S-02 
A-02-03 
A-01-01 
A-02-03 
n-11-01 
B-02-01 
E-14-01 
A-01-01 
A-1G-02 
A-21-05 
A-01-03 
A-17-01 
A-01-02 
A-12-02 
E-19-I1? 
A-2?-02 
A-24-13 
B-0G-01 
A-01-01 
A-14-02 
B-01-01 
A-Ol-01 
A-OD-22 
A-1S-01 
B-01-02 
B-01-02 
B-OG-01 
B-ll-02 
B-23-02 
B-Cl-Ol 
B-01-01 
B-12-01 
B-05-02 
A-05-02 
A-21-01 
B-04-02 
B-OX-01 
A-01-01 
B-íl-Ol 
B-01-04 
B-21-01 
B-el-01 
A-13-17 
B-o:-02 
A-01-S2 
A-OV01 

CARRERAS, Porfirio ¡Mario 
CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus 
CARRIZO. Víctor Eduardo 
CASAR1 de ALARCIA, María Leonor 
CASAS. David Jorge 
CASSIA, Antonio 
CASTILLO, José Luis 
CASTILLO, Osear Aníbal 
CAVALLARI, Juan José 
CAVIGLIA, Franco Asustín 
CLÉRICI, Federico 
CORCHÜELO BLASCO, José Manuel 
CÓRTESE, Lorenzo Juan 
CCSSOS PÉREZ, Juan Nicolás 
CRAMARO, Tuso Arnaldo 
CEüCHAGA, Melchor Rene 
CRUZ, Roberto Aníbal 
CRUZ, Wúshingtcn Jesús * 
CURI, Osear Horacio 
CURTO, Huso Ornar 
DS MARTINO, Víctor Amador 
DÍAZ LOZANO, Julio César 
DI CAPRIO, Marcos Antonio 
DUMÓN, José Gabriel 
DURAXONA y VEDIA, Francisco de 
DU3SOL, Ramón Adolfo 
ECHEVARRÍA, Luis María 
ELIAS, Ángel Mario 

ENDEIZA, Eduardo Aníbal 
ESTÉVEZ BOERO, Guillermo Emilio 
FELGUERAS, Ricardo Ernesto 
FERNANDEZ, Anibal 
FERNANDEZ, Roberto Enrique 
l'EríREYRV Benito Orlando 
FERKUYRA, Eduardo Mario 
FESTINA, Andrés Julián 
FIGl'ERAS, Ernesto Juan 
FIGUEROA, Pedro Octavio 
FLORES, Rafael Horacio 
KOLLONI, Jorge Osear 
FONTELA, Moisés Eduardo 
FORLIZZI, Roberto José 
FREYTES, Carlos Guido 
FURQUE, José Alberto 
GARCÍA, redro Alborto 
GARCÍA, Roberto Juan 
GARCÍA CUERVA. Ignacio Santiago 
GATTI, Héctor Ángel 
GENTILE, Jorge Horacio 

D-21-C2 
A -1)4-02 
A-M-01 
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• A-01-01 
E-10-01 • 
A-n-02 
A-01-01 • 
B-01-02 
E-24-C1 
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A-01-02 

• A-01-03 
B-OS-02 

• B-01-01 
B-21-02 
B-18-01 
A-21-28 

• A-ll-02 
B-05-O: 
E-01-01 
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B-03-C7 t P' 
B-02-13 lid 
B-01-02 .1C ; 
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B-20-01 
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íi-oi-es 



4216 
Noviembre 13 y 14 de 1991 GAMAÜA Di! DIPUTADOS D1C LA NACIÓN 4217 

408Í 

GAK< 
CAKI 
G\T. 
O KN" 
GER 
GlSJI 
CÓSi 
cósi 
CON1 

GO-N 
CON 
CON 
CON 
GUE 
GU2 
HEB 
KEH 
UEB 
1ÍI5E 
IBA 
)GL 
1HII 
TAI 
•1A1 
KO 
KR 
L A : 
JL.-U 
LA; 
l.ül 
LIE 
LIÍ 
LÓ 
Ló 
1.Ó 
LO 

M.1 

O 
O 
V 
T 
V 
V 
T 
T 
I 
I 
I 
I 
I 

GERMANO. Al.'imu Raúl 
GÓMEZ. ,!o.;é 13. 
GÓMEZ. !íüf]»p Julio Cés:ir 
GÓMEZ MIRANDA. María r inrcnümi 
GONZÁLEZ, Albelt ' Isnacio 
GONZÁLEZ, Eduardo Aiiuiles 
GONZÁLEZ, Lilis Mario 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marín 
GUERRERO, Antonio Isaac 
GUZMÁN, María Cristina 
HERNÁNDEZ, Santos Abel 
HERRERA, Bernarda Eligió 
HKUREHA. Lnis Fernando 
jr.AP.BIA, Josó María 
IGLESIAS. Evaristo Constantino 
Ji'lUARNE, Allierto Juan liautisla 
JAKOSLAVSKY, César 
KOIIAN, Eduardo Marcelo 
KRAEiUER, Bernliard 
LAMBERTO, Osear Santiago 
L.UÍUABURL', Dámaso 
LAZARA, Simón Alberto 
LENCINA. Luis Ascensión 
LIBONATI, Antonio César 
LÓPEZ, Jorge Antonio 
LÓPEZ. José Remigio 
LÓPEZ ARIAS. Marcelo Eduardo 
LÓPEZ HE ZAVALÍA, Fernando Juslo 
MACHADO, Osear Alfredo 
MACHICOTE, Jorge Raíü 
MAGGI, Juan Alberto 
MANNY, Josó Juan 
MANRIQUE, Luis Alberto 
MARCÓ, Jorire Itaú] 
MARELLI. alabel G. de 
MARTÍN de DE NARDO. Mari;.' 
MARTÍNEZ, Gabriel Adolfc 
MARTÍNEZ. Luis Alberto 
MARTÍNEZ GAR15INO, Jaime Gustavo 
MARTÍNEZ MÁRQUEZ. Miguel .Tose 
MARTÍNEZ RAYMONDA, Eaíael 
ñlATZMIN, Jorge fíulién 
MÉNDE? DOYLE de B.UiUlO, María Luí 
MERINO. Eubaldo 
MONMARDÍN d j MASC!. Rutll 
MONTEVERDE. Cario:; Roberto 
MORALKS, Eugenio Isidro 
MOTTA. José Carlos 
MOURE. Juau Manuel 
MUGNOLO, Francisío Mii;u.l 
NAt'UL. Miguel Carne] 
NATALE, Alberto Adulfo 
NER1, Aldo Carlos 
ORGAZ. Alfredo 
ORIETA, Gaspar Baltazar 
ORTIZ PELI.EGRIXI, Miguel Ángel 
OSOVNIKAR, Luis Eduardo 
PACCE, Daniel Victorio 
PÁRENTE. Rodolfo IVIlgncI 
PARRA, Luis Ambrosio 
TARRILLI, Osear Isidro Joié 
PASCUAL, Rafael Manuel 
PAZ, Femando Enrique 
PEPE, Lorenzo Antonio 
PETELL. Juan Carlos 
PIERR1, Alberto Reinaldo 
POLO, Miguel Ángel 
PURICELLI, Arturo Antonio 
QUARRA'ÍINO, Matilde 
QUEZADA, Rodolfo Héctor 
KAIMUNDI, Carlos Alberto 
HAMOS, Danie: Ornar 
HAMOS, José Carlos 
KAUBER, Cleto 
KEINALrO, Aníbal 
RODRIGO, Osvaldo 
RODRÍGUEZ, Jesús 
RODRÍGUEZ, Jorge- Alberto 

B-21-03 
B-5M-01 
B-US-01 
A-02-02 
B-13-20 
A-01-8r> 
B-21-02 
B-04-01 
B-02-o:; 
E-2J-01 
A-10-11 
E-01-01 
A-12-01 
B-02-03 
A-01-03 
13-01-02 
B-02-01 
A-OS-O:: 
A-01-01 
A-20-02 
B-21-01 
A-01-01 
A-02-2.5 
A-24-02 
A-01-01 
B-13-01 
A-01-01 
J3-17-01 
B-24-0S 
B-1G-02 
Ü-12-U1 
B-01-01 
B-02-03 
A-19-01 
E-08-02 
B-ll-02 
B-09-07 
A-17-02 
B-13-01 
E-08-01 
A-04-02 
B-02-0G 
B-ll-01 
A-22-02 
A-01-01 
A-01-13 
B-02-01 
A-OG-01 
A-13-01 
B-01-02 
A-01-02 
A-24-01 
B-21-0G 
A-02-02 
A-04-0:: 
A-22-01 
£-04-02 
A-13-02 
A-0G-01 
B-0S-02 
A-21-01 
B-15-01 
A-02-02 
A-10-01 
A-01-01 
A-09-02 
B-01-01 
A-09-22 
IJ-20-01 
A-01-Ofl 
B-l"i-02 
B-01-O.Í 
A-01-02 
A-OS-01 
A-li-0.2 

A-21-O;: 
A-oi-o:: 
A-02-0:; 
B-ll-01 

11ODR1GUEZ. Raúl Eduardo B-23-0? 
ROGGERO, Humberto Jesús A-01-01 
ROAIERO, Carlos Alberto A-12-01 
KOMERO de ROSSI C1BILS, Ziilina A-05-01 
ROSALES, Carlos Eduardo A-03-OJ 
ROSSO, Carlos José A-15-12 
ROY, Irma , . A-Cl-01 
RUIZ, Ángel Rafael B-18-01 
SABIO, Juan Carlos 15-01-21 
SACKS, Rubén Rodolfo B-21-0I 
SALDUNA, Bernardo Ignacio Ramón A-03-0:; 
SALUSSO, Horacio Ramón B-01-01 
SALVADOR, Daniel Marcelo B-01-02 
SAM7D, Manuel Julio B-01-01 
SEGUÍ, Héctor Miguel B-19-02 
SILVA, Roberto Pascual A-21-0;: 
SOCCHI, Hugo Alberto A-01-02 
SODERO NIEVAS, Víctor Hugo B-1S-01 
SORIA, Carlos Ernesto A-lli-01 
STORAN'I, Conrado Hugo B-04-01; 
STORANI, Federico Teobaldo M. A-01-0:; 
SUÁREZ, Juan Carlos A-ll-01 
SUREDA, Angela Gerónima B-20-0:; 
TACTA de ROMERO, Emnia Andrea B-05-01 
TAVANO, Juan Bruno B-01-07 
TELLO ROSAS, Guillermo Enrio.iw; A-02-0 • 
TOMA, Miguel Ángel B-02-01 
ULLOA, Roberto Augusto B-17-1". 
UNAMUNO, Miguel A-02-01 
URIONDO, Luis Enrique liar.iúu B-22-01 
VALERGA, Carlos María A-01-O'í 
VALLEJOS, Enririue Horacio A-21-01 
VANOSSI, Jorge Reinaldo B-02-0: 
VÁRELA CID, Eduardo A-01-01 
VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco A-2Í-G1 
VEGA ACIAR, José Ornar A-12-0J 
VENESIA, Gualberlo Edgardo B-21-01 
VIGNE, Mario Raúl A-03-01 
VILLEGAS, Juan Orlando A-IS-'J-
TOMA, Jorge Raúl B-12-01 
l'OUNG, Jorge Eduardo A-01-0' 
ZAMBIAN'CHI, Carlos B-00-o: 
ZAMORA, Federico E-01-0:; 
ZAMORA, Luis Fernando B-01-31 
ZARACHO, Evclio Argentino 15-01-íl! 
ZAVALEY. Jorge Hernán A-07-Ü 

AUSENTES, EN 1ÍISION OFICIAL: 

ARAN'DA, Saturnino Dantti ,\-21-0l 
BISCIOTTI, Viftorio Osvaldo B-01-0: 
DALMAU, Héctor Horacio A-ll-01 
SORIA ARCH, José María B-04-0: 
TAPARELLI. Juan Carlos A-21-01 
TOMASELLA CIMA, Carlos Lorenzo A-OJ-M 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

ALE.NbK, Osear Eduardo H-ol-i I 
CAMASO, Graciela B-01-01 
PROFILI, Gerardo redro B-13-0: 

AUSENTES. CON SOIJCITUD DE I.ICEKCIA PE!.TDIENTI 
DE APROBACIÓN DE LA HCNORAELE CÁMARA: 

CAPUTO, Dante Mario 
D'AMBROSIO, Ángel Mario 
DOMÍNGUEZ, Roberto Rubé 
ESPECHE, Alberto Luis 
FERRADAS, Miguel Enrique 
PRONE, Alberto Josué 
SAADI, Luis Alberto 
S1RACUSANO. Héctor 

AUSENTES. CON AVISO: 

AI3DAL.V, Germán Darío 
ADAIME, Felino Teófilo 
BAGLINI, Raúl Eduardo 
BOTELLA, Orosia Inés 

B-02-0 
A-21-U-' 
K-10-01 
B-17-0.' 
IJ-113-01 
B-01-0 • 
15-03-CH 
A-02-ii 

B-13-0'.1 

A-02-0I 

CANTOR, Rubén 
FERNANDEZ, Roberto Carlos 
GARAY, Kicolás Alfredo 
HERNÁNDEZ, Santiago Antonio 
JALIL, Luis Ju l i án 
LIZURUME, José Luis 

A-0G-02 
15-01-01 
B-05-10 
A-1G-23 
B-13-I2 
15-07-02 

MOSCA, Carlos Migue.1 AnsvI 
PAMPURO, Oosé Juan Baui.i:U 
l 'UE.IT.l, Federico Ramón 
l'UGLIESE, J u a n Carlos 
RIUTORT, Olga Elena 
I1OMELIO, Roberto 

A-01-OJ 
A-ti'.-Ol 
A-I1-Í1' 
A-'Jl-.12 
A-13-01 
A-17-01 

Xola: Se consigna ícspcclo de cada señor diputado 
una indicación destinada a informar sobre la {echa 
cíe terminación de su mandólo, el distrito electoral 
que- represento, y el bloque parlamentario al CUAÍ 
pertenece. Las letras A y B corresponden respecti¬ 
vamente a los mandatos qr.e concluyen el 9 de 
diciembre de 1991 y el 9 de diciembre da 1993; 
el número que sigue indica el distrito electoral res-
Xícctivo, conforme a la equivalencia que se registra 
a continuación, y el número que figura en último 
término designa al bloque parlamentario, conforme a 
la equivalencia que aparece también a continuación. 

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capital 
Federal; 03, Calamarea; 04, Córdoba; 05, Comen¬ 
tes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entro Ríos; 09, 
Formosa; 10, Jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rioja,-
13, Mendoza; 14, Misiones; 15, Neuquén; 1C, Río 
Negro; 17, Salla; 18, San Luis; 19, San Juan; 20, 

Santa Cruz; 21, Santa Fe; 22, Santiago de] ESÍÍTO; 
23, Tierra del Fuego; 24, Tucumún. 

Bloques parlamentarios: 01, Justicialista; 02, Unión 
Cívica Radical; 03, Unión del Centro Democrático; 
04, Movimiento Peronista; 05, de la Democracia 
Cristiana; 06, Demócrata Progresista; 07, Afirmar.-.ón 
Peronista; 08, Fuerza Republicana; 09, Partido 1 de¬ 
mocracia Popular; 10, Liberal de Comentes; 11, 
Movimiento Popular jujeño; 12, Movimiento Papu¬ 
lar Neuquino; 13, Partido Fcdcral-C.F.I.; 14, Pari'do 
Intransigente; 15, Partido Renovador de Salía; 16, 
Autonomista de Corrientes; 17, Eloquista de San 
Juan; 18, Cruzada Renovadora; 19, Deíensa l'rmin-
cial-Bandera Blanca; 20, Demócrata tle Mcndozo; 21. 
Movimiento al Socialismo; 22, Movimiento de inte¬ 
gración y Desarrollo; 23, Partido Provincial Rione-
grino; 24, Partido Blanco de los Jubilados; 25, Par¬ 
tido Socialista Unificado; 26, Unidad Socialista. 

SUMARIO 

1. Izaniiento de la bandera nacional. (Pág. 4221.) 

2. Diario de Sesiones. (Pág. 422!.) 

' 3 . Asuntos entrados. Resolución respecto de los asun¬ 
tos que requieren pronunciamiento inmediato del 
cuerpo. (Pág. 4221.) 

; 4 . Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 
i Cámara. (Pág. 4222.) 

5. Manifestaciones sobre el giro a comisión del men¬ 
saje y rproyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 

: cual se convalida el decreto 2.281/91 (40-P.E.-
| 91). (Pág. 4222.) 

fi. Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu-
Ir.do Jaroslavsky con motivo de expresiones ver-

.;• ridas por el señor ministro de Economía y Obras y 
*Ssrvicios Públicos (3.714-D.-91). Pasa a la Comisión 

de /Istmios Constitucionales. (Pág. 4223.) 

i 7. Moción del señor d :putado Fontela sobre el giro 
j a omisión del mcnsa;e y proyecto de ley del Po¬ 

der F/eeutiv» al que se refiere e! número 4 de 
• "te sumario. La Presidencia no la someto a vo-
lación. (Pág. 4224.' 

S. Homenajes: 

I. A lew inmigrantes. (Pág. 4225.) 

II. A José Ignacio Rucci. (Pág. 4227.) 

9. Plr.ii de labor de !a Honorable Cámara. (Páti¬ 
na 4229.) 

10. Müción del señoi dirjutado Mützkin de que la Ho'O-
rable Cámara se aparte de las prescripciones del 
reglamento a efectos de posponer el término pre¬ 
visto por el artículo 154 del reglamento. Se ap'/uc-
ba. (Pág. '1232.) 

11. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social en el proyecto de 
ley del señor diputada Armagnague (857-D.-91) 
por el que se remite la deuda acumulada por 
contratistas de viñas • y frutales en el régimen de 
la ley 18.038. Se sanciona. (Pág. 4232.) 

12. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Legislación del Traba,'o y de Familia, Mujer y 
Minoridad en el proyecto de ley de la señora 
diputada Roy (1.170-D.-91) por el cual so otorga 
licencia especial a la madre trabajadora por na¬ 
cimiento de un hi;o con síndrome de Down. Se 
sanciona. (Pág. 4234.) 

13. Consideración del dictamen de las comisiones do 
Legis'ación del Traba.o, do Previsión y S c u i -
dad Social y de Minería cu el prospecto de K-y de 
los señores diputados Flores y Abdala (1.685-D.-
91) por el cual se declara tarea riesgosa e insa¬ 
lubre a la actividad realizada en el interior de 
las minas de carbón. Se sanciona. (Pág. 4236.) 

14. Consideración dtl dictamen de las comisiones de 
Legislación Penal y de Legislación General -—es¬ 
pecializadas— en el proveció de ley de los seño¬ 
res diputados Di Caprio y Córtese (2.580-D.-90) 
mediante el cial se propicia la creación del sis¬ 
tema de "C->1OI;ÍAS prn tsneisrins ' ; e ecuperación -
Plan Peralta". Se sanciona. (Pág. 423S.) 
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I D . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, de Educación y de Le¬ 
gislación General en las modificaciones introdu¬ 
cidas por el Honorable Senado en el proyecto de 
ley que le fuera pasado en revisión sobre dona¬ 
ción de un inmueble del Estado nacional a la 
Universidad Nacional de Rosario, provincia de 
Santa Fe (2.16S-D.-90). Se sanciona definitiva¬ 
mente (¡CIJ 21.021). (Pag. 4251.) 

1G. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Legisla¬ 
ción General en las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se 
transfiere im inmueble de propiedad del Estado 
nacional al gobierno de la provincia de La Rioja 
con destino a la Dirección Provincial de Muscas 
y Artesanías (2.9S6-D.-91). Se sanciona definitiva¬ 
mente (laj 2-1.022). (Pág. 4253.) 

17. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Comunicaciones, de Edueaciór y de Legislación 
Genera] en el proyecto de iey de los señores dipu¬ 
tados Nalale y otros (300-D.-91) y Esiévez Boero 
y Lamberto (426-D.-91) por el que se transfiere 
en donación a la Universidad Nacional del Litoral 
un inmueble de propiedad de] Estado nacional. 
Se sanciona. (Pág. 4254.) 

13. Consideración del dictamen de la Comisión dü 
Defensa Nacional —especializada— en el 'provecen 
do ley en revisión por el que se deroga la ley 
de fació 22.C07 y se implanta un régimen de 
condecoraciones militares para premiar acciones 
de mérit: en combate (11-S.-90). Se sanciona de.;i-
intimamente (Idj 21.020). (Pág. 4256.) 

19. Consideración de los dictámenes sin disidencias ni 
observaciones y de término vencido por los que 
se aconseja la sanción de proyectos de resolución 
o de declaración: proposición de la Presidencia 
de que se aprueben mediante una vínica votación 
los incluidos en el plan de labor do la Honorable 
Cámara. Se aprueba. (Pág. 425S.) 

I. Dictamen de la Comisión de Educación ca 
el pro.vecto de declaración del señor dipu¬ 
tado Párente y otros por el que se soli¬ 
cita al Poder Ejecutivo que declare mo¬ 
numento histórico nacional el mausoleo 
elector Herminio Juan Quirós erigido cu 
Colón, provincia de Entre Ríos (3.021-D.-
91). (Pág. 425S.) 

I!. Dictamen de la Comisión de Educación cu 
el proyecto de declaración de los señores 
diputados Monjardín de Masci y Fcscina 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional la peregri¬ 
nación ecuestre que anualmente se realiza 
r.¡ santuario de la virgen de Lujan (2.340-
D.-91). (Pá S . 4260.) 

III. Dictamen de la Comisión de Educación en 
el proyecto de declaración del señor dipu¬ 
tado Dussjl por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacionaL 
el XVII Congreso Nacional de Folklore a 
realizarse en Resistencia, provincia del Ch:i-
co (2 .777-D.T91) . (Pág. 4261.) 

IV. Dictamen de la Comisión de Asuntos Mu¬ 
nicipal.; y de los Territorios Nacionales 
en el proyecto de resolución de la scñoiu 
diputada Consálcz Gass por el que se so¬ 
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
prestaciones módico-asistenciales del Insti¬ 
tuto Municipal de Obras Sociales (2.42'J-
D.-91). (Pág. 4262.) 

V. Dictamen de la Comisión de Asuntos Mu¬ 
nicipales y de los Territorios Nacionales 
en el proyecto de resolución de la seño.a 
diputada González Gass por el que se so¬ 
licitan informes al Poder Ejecutivo sobro 
dependencias del Departamento Ejecutivo 
di la Municipalidad de la Ciudad de Bue¬ 
nos Aires (2.197-D.-91). (Pág. 4263.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Asuntes Mu¬ 
nicipales y de los Territorios Naciona Y:: 
en el proyecto de resolución de los seño¬ 
res diputados González Cass y Espcoí:.-
por el que se solicitan informes al lVlcr 
Ejecutivo acerca de empresas concesiona-iaí 
del control del tránsito en la ciudad de 
Buenos Aires (2.012-D.-91). (Pág.-4265.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Asuntes Mu¬ 
nicipales y de Jos Territorios Nacionales 
cu el proyecto de resolución de los seño¬ 
res diputados Ncri y González Gass pot 
el que se solicitan informes ál Poder Eie-
cutivo sobre el destino del predio del Itaí-
paric (2.714-D.-91). (Pág. 4266.) 

VIII. Dictamen de las comisiones de Previsión -
Seguridad Social y de Familia., Mu'er \ 
Minoridad en el proyecto de resolucié.' 
de los señores diputados Tomasella. C.'m ¡ 
y Garay por el que se solicitan informe-, 
al Poder Ejecutivo sobre la vigencia de 11 
ley 23.746 (3.694-D.-90). (Pág. 4267.) 

IX. Dictamen de la Comisión de Educación c 
el proyecto de declaración del señor dipu¬ 
tado Reinaldo por el que se solicita al Po 
der Ejecutivo que disponga la ayuda ne¬ 
cesaria para que la ENET N<? 1 de Vil'. 
Constitución, provincia do Santa Fe, lo¬ 
gre desarrollar sus actividades (2.811-D 
91). (Pág. 426S.) 

X. Dictamen de la Comisión de Educación c 
el proyecto de declaración de la señor ¡ 
diputada Súrcela por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que disponga la cresció:i 
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de la Comisión de Estudios para el Desa¬ 
rrollo de la Educación de Niños Talentosos 
(2.874-D.-91) (sancionado como resolución). 
(Pág. 4269.) 

XI. Dictamen do la Comisión de Mineria en 
el proyecto de declaración del señor dipu¬ 
tado Corchuelo Blasco y otros por el quo 
se solicita al Poder Ejecutivo la preserva¬ 
ción de la capacidad técnica y opeiativa 
del Centro de Explotación Patagonia Sur, 
en Comodoro Rivadavia, provincia del Chu-
but (1.345-D.-91). (Pág. 4269.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Turismo y 
Deportes en el proyecto de declaración del 
señor diputado Corchuelo Blasco y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la conclusión d'j la construcc'ón de una 
piletrt olímpica en Comodoro Rivadavia, 
provine:';- clel Chubut (722-D.-91). (Pági¬ 
na 4270.) 

XIII. Dictamen Je la Comisión de Turismo y 
Ui'pi): ti'i en el proyecto de íesolución del 
señor diputado Clérici por el que se soli¬ 
citan informes al Poder Ejecutivo sobre la 
se.le para Ins próvhms Juegos Panameri¬ 
canos (2.162-D.-91). (Pág. 4271.) 

XIV. Dictamen de la Comisión de Tmisnio y 
Departes en el proyecto de resolución del 
senor d:pu:ado Pascual por el que se so¬ 
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
el tvitp Nacional Argentino del Deporte 
(3.105-U.-91). (Pág. 4272.) 

XV. Dictamen de la Comisión de Legislación 
Pe íal en los proyectos de resolución de 
los señores diputados Berhongaray (1.S75-
D.-91), Feigueras y Lazara (1.876-D.-91). 
M.>t/!;m y otros (1.905-D.-91), Zamora (L. 
F.) (2.153-D.-91) y Mosca' y Felgueras 
(2.O.37-D.-91) por el que se solicitan infor¬ 
mes- a! Poder Ejecutivo sobre sucesos ocu¬ 
rridos pn la Unidad de Detención 13, de 
Santa Rosa, La Pampa. (Pág. 4272.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Industria en 
el proyecto di! resolución del señor dipu-
:;i i') J L-ícina por el que se solicitan in-
fo:h'<s al Poder Ejecutivo sobre la Dircc-
i-ióu <¡o Trcnulo;'!. Calidad y Propieclad 
liiu'i^nal i3.ni-D.-91). (Pág. 4274.) 

XVII. Dictamen de las comisiones do Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiento Hu¬ 
mano y de Obras Públicas en el proyecto 
do resolución del señor diputado Osovni-
kar y otros por el quo so declara do in¬ 
terés parlamentario el VII Congreso Ar¬ 
gentino do Saneamiento y Medio Ambiente 
a realizarse en la cuidad de Mendoza 

(3.168-D.-91) (sancionado como rcs.iliu 
y como declaración). (Pág. 4276.) 

XVIII. Dictamen de las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Hu¬ 
mano y de Relaciones Exteriores y Culta 
en el proyecto de declaración del í^ñor 
diputado Hisciotti por el que se s-jlieita 
al Poder Ejecutivo la coordinación de po¬ 
líticas con los países de la región co „ 
a la (imfereneia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo, a rea¬ 
lizarse en Río de Janeiro, Brasil ¡2 173-
D.-91). (Pág. 4277.) 

XIX. Dictamen de las comisiones de Legislación 
Ceneral y de Familia, Mujer y MinoriJad 
en el proyecto de declaración de la señora 
diputada Roy por el que se solicita al Po¬ 
der Ejecutivo que recabe información < so¬ 
bre el "caso Sanco" 42.385-D.-91). (F ••ti¬ 
na 4278.) 

XX. Dictamen de las comisiones de Comunica¬ 
ciones y de Familia, Mujer y Minoridad e,i 
el proyecto de declaración de la señora 
diputada González Gass y otros por el 
que declara como acto discriminatorio c >-.i-
tra el género femenino la destrucción de 
testimonios videograbados del cie'o tt-lovi-
sivo "De fulanas y menganas" r 7 692-D -
91). (Pág. 4279.) 

XXI. Dictamen de las comisiones de Comunica¬ 
ciones y de Familia, Mujer y Minoridad en 
el proyecto de resolución de la señora dipu¬ 
tada González Gass y otros por el que sa 
solicita al Poder Ejecutú-o se dispunga la 
concurrencia del señor interventor en Ar¬ 
gentina Televisora Color (ATC - Canal 7) 
a una reunión conjunta de dichas comisiones 
para informar sobre los motivos del borr.ulo 
de videoeasetes de programas del ciclo "Do 
fulanas y menganas" (expediento 2 ri93-D -
91). (Pág. 42S0.) 

XXII. Dictamen de las comisiones de Comercio 
y de Ciencia y Tecnología en el proyecto 
de declaración del señor diputado López 
(J. A.) por el que se solicita al Poder Eje¬ 
cutivo que declare de interés nacional h 
I Feria Internacional de Guaymallcn a rea¬ 
lizarse próximamente en dicha ciudad Je 
la provincia de Mendoza (2.S15-D.-91) (Pá¬ 
gina 4281.) 

XXlIf. Dictamen de la Comisión de Transportes 
ea el proyecto de resolución del señor 
diputado Párente y oíros por el que so 
solicita al Poder Ejecutivo que disponga 
el cumplimiento de la resolución 1.023/S9 
de la Dirección Nacional de Yial'dad (2.89-í-
D.-9I) (sancionada como declaración1. (Pá¬ 
gina 42S2.) 
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XXIV. Dictamen tío Ja Comisión de Transportes 
cu el provéelo' de declaración del señor 
dipulado Puricelli por el que se solicita ni 
Poder Ejecutivo el mantenimiento y repa¬ 
ración de nu tramo, de la rula nacional 3~ 
cu la provincia de Sania Cruz (2.9^5-D.-
91). (Pág. '1233.) 

X W . Dictamen de la Comisión de Transportes 
en el piovccto de resolución del señor dipu-
larlj Ramos (D. O.) por el que se rechaza 
el cierre de la estación Santos Lugares del 
Ferrocarril General San Mallín (3.027-D.-
91; (sancionado comí) declaración). (Pági-
n 1 <J2S-I.) 

XW'j Prniuinciamientn de Ja Honorable Cámara 
sobre los dictámenes a los q'ae se refie¬ 
re: 1 lo." números 17-1 a. 17-XXV de este 
sumario. Se sancionan. (Pág. 4285.) 

Consideración d^l procedo de 

21 . Consideración del proyecto de resolución del EC-
ñor dipulado Fernández (R. E.) y oti'os por el que 

22. Consideración de} proyecto de declaración del se¬ 
ñor diputado Fernández (R. E.) y oíros por el que 
so solicita al Poder Ejecutivo que designo a dos 
miembro:; de la Comisión Unicameral para 3a Con¬ 
memoración del Encuentro de dos Culturas do 
csra Honorable Cámara a fin do integrar la Co¬ 
misión Nacional Ejecutiva para el Decenio del 
Quinto Centenario del Descubrimiento de América 
(3.G10-D.-91). Se sanciona. (Pág. 42S7.) 

2:1. CmiKÍtkTf.eión del proyecto de declaración üt.1 s.c-
ñur diputado Fernández (R. E.) y oíros por el cjuo 
so solicita al Fodcr Ejecutivo que integre como 
velero participante de la réjala denominada "Tra¬ 
vesía 5", a realizarse con motivo del Quinto Cen-> 
tenorio del Descubrimiento de América, al buque 
"Austral" (3.641-D.-91). Se sanciona. (Fág. 4288.) 

2J . Consideración del proveció de declaración del se-
fior diputado Cabrera por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo que declaro de Ínteres nacional 
el Segundo E'ieurnlro Mundial de Mulnalislas á 
realizarse en la ciudad do Bucnrs Aires (3.592-D,-
Ül). Se sanciona. (Fág. 42^0.) 

25. Consideración del dictamen de las comisiones d<< 
Agricultura >' Ganadería y de Legislación Gene¬ 
ral —tipt-cinli/adas— en el proyecto ele ley en 
revisió:"! por ci cual ÍC ra'.ifica el Convenio ce'e-
brad:. ei.lre el (ir.biifn.i <l • l.i Provincia de San 
Luis y Ja Adiiiiuislr.tiiiui i«' r.irques Nacionnli-.-
(.jo-S.-ÍH'. Se sai.cWl dilhiiliwunciile (Inj Dl.Olr,,. 
(l'ág. 4289.) 

2ÍÍ. Consideración de! tliclamt u de la Comisión Jiiea-
niclal constituida por aplicación del -arlícnlo J'2 
ele la ley 2-i.(jG(¡ eiicaiptda del estudio de luí re¬ 
gímenes previsiunaVs especiales y difiTCi"ie¡a'erí: 

I .— En ln.s siuuií-¡i!c> imi\(i:his tic le>' vcnidn-; 
tu revisión: a) Hégimiii pivvisional para los miem-
bros de In.s poderes Incentivo, Legislativo y Ju¬ 
dicial de la Nación. di-I Departamento Ejocuüw. 
>• tic! Conct-io Dulilit-iahic t!r la Municipalidad de 
la Ciudatl de lítienos Aires (9ÍJ-S.-91). Se sanción;* 
definitivamente (ley 2I.ÜIS). b) Régimen previsio-
nai para los investigadores científicos, docente-
universitarios, guardapaupir s, iutegranlcs del Servi¬ 
cio ]v\tütior de Ja Naciun. di.' Ja jerarquía ecle¬ 
siástica y del clero secular y castrense (100-S.-
91J. So sanciona definitivamente ijctj 2Í.010). c) Ré¬ 
gimen provisional para el personal docente (101-
S.-9I). Se sanciona dcíinilivarncnle (ley 21.0.16). 
d) Prórroga por ISO días de los regímenes previ-
sionales diíereneialcs (102-S.-91). Se sanciona de 
íinitiiamr-nlc (ley 21.017). ¡í. — V.a el proyecto de 

1 resolución por el cuc.l se establece una compen¬ 
sación rcsareitoiia temporaria para los legislado¬ 
res nacionales que no pudieran acceder a ningún 
prestación iubilaloria (10'3-S.-ÍH). Se sanciona. (l'¿-
gina -1292.) 

27, Consideración d-.-l tlictanien de la Comisión d-
Juicio Político en los proyectos da resolución dr' 
señor diputado Profili y otros (1.Ü8-D.-91 y 1.7."'7-' 
P.-9Í, 2-37-P.-91 y 327-P.-91), por el cual" se dej-
Poder Judicial (291-O.Ar.-91 y -109-O.V.-91) y (ti 
jiarticulares (201-P.-91, 233-P.-91, 237-P.-9I, 2 Jl:' 
P.-9J, 257-P.-91 y 327-P.-91) por el cual se df.- -' 
estima Ja solicitud de juicio político a la tilu'a . 
del Juzgado Nacional en lo Criminal Corrección;.1 

Federal N? 1, doctora María Piomilda Scrvini de' 
Cubría. ¡Moción de orden del señor dipulado RIHJ 
tle que el asunto MU.-IV;I a comisión. Se apruein.' 
(Pág. 4310.) 

28, Cuestión do privilegio planteada por el señor d'p!<\ 
tado Armagnague por considerar que se lia ccrcci 

%- nado el derecho do los señores diputados a lince-í 
uso de la palabra (3.716-D.-91). Tasa H la Co] 
misión de Asuntos Constitucionales, (Pág. 43-12.) 

29, Indicaciones cíe los señores diputados Jarosiavs!.? 
y Baylac por las cuales solicitan inserciones en e. 
Diario de Sesiones. (Fág. 4342.) 

30, Aclaración del señor diputado Lipcz de Zaiv' ¡ 
respecto de la votación del asunlo fil quo se ie ; 

. ; íicrc el número 23 de esle surnario, (Fág. -dC 12.) 
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í 33. 

Cuestión de privilegio planteada por el señor dipu¬ 
tado González (L. !\f.) con motivo del pronuncia¬ 
miento al que so refiere el número 25 de este su¬ 
mario (3.717-D.-91). (Pág. 4343.) 

Continúa la consideración del dictamen de la Co¬ 
misión, de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 
do ley del Poder Ejecutivo por el cual se establece 
el régimen de administración financiera y de los 
sistemas de control del sector público nacional 
(83-P.E.-90). (Pág. 4344.) 

Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 4362.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensaje del Poder Ejecutivo. (Pág. 4379.) 

ir. Comunicaciones del Honorable Senado. (Pá¬ 
gina 4380.) 

III. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4381.) 

IV. Dictámenes observados. (íYig. 4386.) 

V. Comunicaciones de comisiones. (Pág. 4386.) 
4386.) 

VI. Comunicaciones de señores diputados. |Pás¡-
na 4387.) 

MI. Comunicaciones oficiales. (Pág. 4387) 

Mil . Peticiones particulares. (Pág. 4392.) 

IX. Proyectos de ley. (Pág. 4394.) 

X. Proyectos de resolución. (Pág. 4396.) 

XI. Proyectos de declaración. (Pág. 4398.) 

XII. Licencias. (Pág. 4400.) 

C. Inserciones. (Pág. 4401.) 

I>. Asistencia a las sesiones de la Honorable Cá¬ 
mara. (Meses de mayo y junio de 1991.) (Pá¬ 
gina 4508.) 

—En Buenos Aires, a los trece días del mes 
de noviembre de 1991, a la hora 20 y 39: 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

I Ŝr. Presidente (Picrri), — Con la presencia de 
i 150 señores diputados queda abierta la sesión. 

Invito al señor diputado por el distrito elec¬ 
toral de la provincia de Santa Fe don Roberto 

: Pascual Silva a izar la bandera nacional en el 
¡ puyrt'I del recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu¬ 
tado don Roberto Pascual Silva procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

DIARIO DE SESIONES 

Sr. Presidente (Pierri). — De conformidad con 
lo dispuesto por el articulo 149 del reglamento 
corresponde considerar, a fin de que los se¬ 
ñores diputados indiquen los errores que pu> 
dieran contener, los Diarios de Sesiones de los 
que se dará cuenta por Secretaría. 

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). — Los Diarios 
de Sesiones pendientes de aprobación son los 
siguientes: 

— Asamblea Legislativa, 1" de mayo de 199L 
— 6* reunión, 2* sesión ordinaria, 22 de ma¬ 

yo de 1991. 
—• 7 a reunión, continuación de la 2' sesión 

ordinaria, 23 de mayo de 1991. 
— S* reunión, continuación de la 2 a sesión 

ordinaria, 29 de mayo de 1991. 
— 9* reunión, continuación de la 2 a sesión 

ordinaria, 30 de mayo de 1991. 
—• 10* reunión, continuación de la 2* sesión 

ordinaria, 5 de junio de 1991. 
— 11* reunión, sesión ordinaria especial cá 

minoría, 6 de junio de 1991. 
— 12a reunión, 3 ' sesión ordinaria especial, 

12 y 13 de junio de 1991. 
— 13* reunión, 4* se.sión ordinaria, 13 de 

junio de 1991. 
— 14' reunión, continuación de la 4* sesión 

ordinaria, 19 de junio de 1991. 
— lo ' reunión, sesión ordinaria especial en 

minoría, 20 de junio de 1991. 

—No se formulan observaciones. 

Sr. Presidente (Picrri). — Xo formulándose ob¬ 
servaciones, se tendrán por aprobados los Dia¬ 
rios de Sesiones en consideración, y se auten* 
liearán v archivarán. 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Picrri). — Correspondo dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boletinc^ 
de Asuntos Entrados números 41 y 42, que obrad 
en poder de los señores diputados. 
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U-l integrada por la planta 00 - parcela 01, planta en¬ 
trepiso - parcela 01 y planta 01 . parcela 01, con una 
superficie total de 2.180,77 ai2. 

La transferencia se efectuará en virtud del plano y 
reglamento de propiedad horizontal pertinentes y que 
comprenden el inmueble cuyos datos identificatorios so 
transcriben: plano inscrito en la Dirección General de 
Citastro de la provincia de Santa Fe bajo el número 
90.366 en fecha 11-7-79. Dominio, Santa Fo 13-6.79, 
número 63059, folio 2.532, tomo 375 impar, sección 
propiedades, departamento La Capital, Registro Ge¬ 
neral. 

Art. 2C? — La transferencia dispuesta en el artículo 
•interior se hará con el cargo de destinarla al funcio¬ 
namiento de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional del Litoral. 

Art. 3'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto A. Xatale. — José M. Anido. —. 
Rafael Martínez Jlaymondd. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Transfiérase en donación a la Univer¬ 
sidad Nacional del Litoral de la ciudad de Santa Fe, 
departamento La Capital, el inmueble fiscal propiedad 
del Estado nacional argentino —Secretaría de Comuni¬ 
caciones— que se encuentra afectada al servicio cTa la 
Empresa Nacional de Correos y Telégrafos, sito en la 
ciudad de Santa Fe, calle 23 de Mayo 1783, y que a 
continuación se detalla: 

— Bien identificado como unidad funcional U/3, in-
legrado por la planta 00 - parcela 01, plañía cn-
1 repiso - parcela 01 y plañía 01 . parcela 01, con-
una superficie lotal de 2.180,77 m2. 

Art. 2'-1— La transferencia dispuesta en el artículo 
anterior se hará con el cargo de destinarla al funciona¬ 
miento de la Facultad de Ciencias Económicas Je la Uni¬ 
versidad Nacional del Litoral. 

Art. 3'J — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Guillermo E. Esli'cez Bvero, — Osear 5. 
Lamberlo. 

Sr. Presidente (Picrri). — Dictamen sin disi¬ 
dencias ni observaciones y ds término vencido, 

Se va a volar en geivral. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Picrri). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se vota y aprueba el ar¬ 

ticulo 2?. 
—El artículo 3° es de forma, 

Sr. Presidente (Picrri), — Queda sancionada 
el proyecto de ley. """ "^ 

Se comunicará al Honorable Senado.1 
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CONDECORACIONES MILITARES PARA PREMIAR 
ACCIONES DE MEKITO EN COMBATE 

(Orden del Día N? 1,064] 

Dictímien de comisión2 

Honorable Cánuuai 
La Comisión de Defensa Nacional -—especializada'—* 

ha considerado el proyecto de ley en revisión por cj 
que so deroga la ley de fació 22.607 y ss implanta 
un régimen de condecoraciones militares para premiaf 
nociones do mérito llevadas a cabo por loda persona 
que en cómbale, en acciones o funciones de guerra" 
haya defendido la República Argentina; y, por las ra< 
zones expuestas en el informe que se acompaña y laí 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción'. 

Sala de la comisión. í do septiembre de 1990. 

Miguel A. Toma. — Conrado II. Storani. —. 
Luis E. R. Criando. — Luis F. llenera 
— Robalo C. Fernández. — Juan C. 
Karbeilo. — Antonio T. BcrTiongaruy. —• 
yiclorio O. Bisciolli. — Vacid J. Casas. — 
Osear F. González. — Caños R, Monlccer-
de, — Cirios i[. A. Mosca, —Francisca 
."U. Mttgnolo. — Alfredo Oígaz, —• Juan C. 
l'uglicsc. — Robalo A. Ulloa. — En¬ 
rique H, Yallcjos, 

Buenos Aires, 9 ele mayo de 1990. 

Al señor presidente de Id Honorable Cámara de Dipu¬ 
tados de la Xaciún. 

Tengo el lionor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarlo que el Honorable Senado, en 1; 
feelia, ha sancionado el siguicnlo proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

E? Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1'-' — Derógase la Ir y do fado 22.607. 
Alt, 2,0 — Implántase un régimen de condecoracio¬ 

nes militares rjara premiar acciones do mérito llevadas 
a cabo por loda persona que en combale, motivado 
por nconleciinicnlos extraordinarios que revistan el ca¬ 
rácter do acción o función de guerra, haya defendid'. 
la República Argentina. 

El conferímicnlo de la condecoración será resiult" 
por una ley del Congreso. 
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1 Véase el Ic.vlo de la sanción en el Apéndice. (Pá¬ 
gina -1371.) 

2 Artículo S4 del Reglamento de la Honorable Cá¬ 
mara. 

Art, 3'' — Las condecoracionos militares que podrán 
otorgarse son: 

1. Cruz "El Pueblo Argentino al Heroico Valor 
en Combate". 

2. Medalla "El Pueblo Argentino al Vulur en 
Combale". 

3. Medalla "El Pueblo Argentino al Muerto en 
Combate". 

4. Medalla "El Pueblo Amaitino al Herido en 
Combate". 

Art. 4? — La Cruz. "El Pueblo Argentino al Heroico 
Valor en Combale'', será concedida al pei_jnal militar 
«listado en las fuerzas armadas, personal de las fuerzas 
'do seguridad, fuerzas policiales y chiles, argentinos o 
'extranjeros que, en combate motivado por aconteci¬ 
mientos extraordinarios que revistan el carácter de 
acción o función de guerra, realice aislado o en el 
-'•jercicio del mando una acción pondcrablc que se des-
Jaque respecto de las paulas de conduela normalmente 
.festonadas correctas. 

Art. o? — La Medidla "El Pueblo Argentino al Valor 
ín Combate", será concedida al personal referido en el 
ftrlículo 4?, que realice una acción pondcrablo que se 
ülcslaquc respecto de las paulas de conductas normal¬ 
mente estimadas correctas. 

; Art. 6' — La Medalla "El Pueblo Argentino al Muer-
íb en Combate", será concedida al personal referido en 
el artículo 4?, que resultare muerto como consecuencia 
Slirecla de la acción protagonizada y la misma tendrá 
carácter post morlem. 

. Art. 7'í — La Medalla "El Pueblo Argentino al Ileri-
ío en Combate", será concedida al personal referido en 
ti artículo 4?, que resultare herido de consideración co¬ 
mo consecuencia directa do la acción protagonizada. Se 
rnliende que una persona ha sido herida de considera-
tión cuando haya estado en peligro su vida, quedare 
como secuela enfermedad mental o corporal cierta o 
probablemente incurable o debilitación permanente o con-
jiiderablo do un sentido, de un órgano, de un miembro, 
del uso do un órgano o miembro, pérdida o dificultad 
permanente de la palabra, de la capacidad de engendrar 
o concebir o le hubiere causado una deformación per-
inauente del rostro. 

Ait. S" — Las propuestas para el otorgamiento de las 
condecoraciones podrán ser formuladas por cualquier 
miembro integrante de ambas Cámaras legislativas, por 
cualquier nivel do comando de las fuerzas armadas y 
ñor cualquier ciudadano de la Nación, las que deberán 
fer acompañadas de los testimonios orne iludiesen pro¬ 
barlas, 

Art. 9? — Las personas a las que les fuera otorgada 
una condecoración se harán acreedoras al diploma de 
honor correspondiente. 

Art, 10. — La persona condecorada con la Cruz "El 
¡Pueblo Argentino al Heroico Valor en Combale" o la 
^ledalla "El Pueblo Argentino al Valor en Combate"', 
adquirirá el derecho a participar en las formaciones ofi-
lial"s de su comando., unidad o sulumidad independien¬ 

te, aun después de hul>er sido de.s<oiivoe:ulo_ dudo de 
Ixtja o retirado del servicio activo. A [al lin los respec¬ 
tivos reglamentos de ceremonial de las fuerzas armadas 
establecerán el lugar de privilegio ijne le corresponderá 
ocupar en las citadas formaciones y cu su caso las cau¬ 
sales de pérdida de tal derecho. 

Air. 11.-—Cada condecoración será otorgada ;i una 
misma persona por única vez. Sí ésta participare de 
nuevos actos que la hicieren merecedora de alguna de las 
ya conferidas, se le otorgarán bárrelas, las que se ado-
serán a la cinta de la condecoración respectiva. 

Art. 12. — El Ministerio de Defensa proeed'T.i a: 

1. La obtención y grabación de las condecoraciones 
que correspondan otoigarse. 

2. Registrar las condecoraciones otorgadas. 
3. La custodia de los cunos. 

Art. 13. — Las condecoraciones cnálogns a las esta¬ 
blecidas en la presente, ya otorgadas de cocform'dail 
con la ley 21.577 y por Ja ley que se deroga, serán 
consideradas como conferidas con arreglo a esta ley. La 
homologación se hará constar en un diploma y no im¬ 
plicará el cambio de la condecoración. 

Art. U. — Las características y usos de las conde¬ 
coraciones, del diploma de honor y diploma de homo¬ 
logación serán especificados en la reglamentación de la 
de la presente ley. 

Art. lo. — El Poder Ejecutivo efectuará las as'gna-
ciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento 
de la presente ley. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

EDUATIDO A. DLIIALDE. 
Hugo íí. fiombaum. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional —especializada—• 
al considerar el proveció de ley en revisión no ha en¬ 
contrado objeciones al mismo, por lo que estima conve¬ 
niente dar curso favorable al dictamen que antecede. 

Miguel A. Toma. 

Sr. Presidente (Pierri"). — Dictamen sin disiden¬ 
cias ni observaciones y de término vencido. 

Se va a votar en general. 

•—Resulta afirmativa. 

Si'. Presidente (Pierri). — En consideración en 
particular el artículo 1". 

Se ya a votar. 

—Resulla afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 2? a 15. 
—El artículo 16 es de forma. 

S pi¬ 
lluda 
UÍC'i.: 

CVí''" 

cquirco
Rectángulo
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GA1CCL' 
GAKCÍ. 
G.VTTI, 
OEN'TI] 

C5ÓMIS? 
CÓME2 
CONZ.-5 
GONZí 
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GONZ" 
COSZ.» 
GUEUI 
r;uzai 
KERNT
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I-ffiSK/ 
1IEKIU 
MERE] 
UIAlli: 
ÍGLES 
IHIUA 
.TALIL 
•lAltO.' 
KOKA 
KKAE 
IAMG 
1..VKE 
L4ZA1 
J.ÜNC 
I.IBO1 
LIZUI 
LOPE: 
LÓPE: 

LOPE 
LÓPE 
M.-VL'I 
Ü.ÍCI 

MOL 
IMUC 
NAT 

. NEE 
ORÍ 
<>U3 
OSO 
TAC 
I'A5 
TAE 
r.-ui 
PAF 
PAE 
TA2 
PEE 
TE! 
I"IE 
1*01 

rui 
QU, 
Qtll 
KA] 
RA: 
RA: 
KA 
IÍH 

Si'. Presidente (Picrri), — Queda definitivamen¬ 
te sancionado el proyecto do ley. 

So comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.1 
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DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 
NI OBSERVACIONES POR LOS QUE SE ACONSEJA 
LA SANCIÓN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN O 

DE DECLARACIÓN 

SÍ. Presidente (Pierri). — Corresponde que a 
continuación la Honorable Cámara se pronuncio 
sobre los dictámenes sin disidencias ni observa¬ 
ciones y de término vencido por los que se acon¬ 
seja la sanción do proyectos de resolución o de 
declaración contenidos en los órdenes del día 
enunciados al informarse sobre el plan de labor 
que lia recibido aprobación del cuerpo. 

A efectos do agilizar el tramito de la sesión, 
la Presidencia so permito proponer que, si no 
hubiere objeciones, la Honorable Cámara se cx> 
pida mediante una sola votación respecto de dsos 
dictámenes, en el entendimiento de que el pro¬ 
nunciamiento favorable importará la sanción de 
cada uno de los x>i'oycctos cuya sanción aconse¬ 
jan las respectivas comisiones, quedando por con¬ 
siguiente facultada la Presidencia para efectuar 
las comunicaciones que correspondieren, 

—Xo s'.1 formulan objeciones. 

Sr. Pitsidcn'.e (Pierri). — No formulándose ob¬ 
jeciones, se p/ocederá en consecuencia. 

-•MAUSOLEO DOCTOR HERMINIO JUAN QUIROS 
EN COLON (ENTRE RÍOS) 

(Orden del Día N? 1.S11) 

Dictamen ele comisión 

11< notable Cámara: 

h:\ Comisii'in. ele Educación lia considerado el pro-
¡cclo de declaración del señor diputado Párenlo y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través di I organismo pertinente, declare monumento 
histórico nacifjnal al mausoleo doctor Herminio Juan 
Quirós, erigido en l¡i necrópolis de Colón, provincia do 
Entre Ríos; y. por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 16 de octubre de 1991. 

Catión C. Freijles. — Angela C. Sureda. — 
Dunlc M. Vapulo. — l'cdi'rieo Clériei. — 

1 Véase d U'.\to de la sanción en el Apéndice. (Púgi-
na '1363.) 

Ángel U. Elias. •— Pedro A. García, —i, 
Gabriela M. González Gass. — J/aíflcíq 
Quarrac'uw. — Aníbal Reinalda. ~ Ilunu 
berla J. Roggcro. — Juan C, Sabio. —•>. 
Juan G. TaparclU. -=- Rodolfo 3¿f. Varga! 
Aignasse. 

Proyecto de declaración 

La Cámara do Diputados da la yaciúd 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo" por iiií 
termedio del organismo pertinente, declare monumento, 
histérico ír.'.c'onal al mausoleo doctor Herminio Juai}' 
Quitos er's'jjo en la necrópolis da Colón, provincia di¿ 
Entre Ríos, ciudad natal del estadista quo fuera en dos 
períodos diputado nacional por Entro HÍOS (años 1920 
a 1930) y gobernador de Entro Ríos (1» de octubre del 
1930 al 11 de septiembre de 1931), fallecido en cjer-, 
cicio de su'mandato. 

Rodolfo M, Tárenle. — Jorge R. ilarcó\ -5 
Bernardo I. R. Saíduna. 

INFORME 

llonondAc Cámara: 

La Comisión do Educación al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Párenle y otros, cree 
innecesario abundar en más detalles quo los expuestos' 
en los fundamentos que lo aeomuafian, por lo que los' 
liacc suyos y así lo declara, 

Juan C. Sabio, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que se eleva a consideración de esta Ho¬ 

norable Cámara persigue rendir uu merecido homenaje 
al doctor Herminio J. Quirós, diputado nacional por En¬ 
tra Ríos en dos periodos (años 1920 a 1930) y gober¬ 
nador do esa provincia (del 1" de octubre de 1930 a! 
11 d.e septiembre de 1931), al cumplirse los sesenta años 
de su fallecimiento. 

El liomQnajd que pretendemos intenta alcanzar la d e 
claración de monumento histórico nacional del mausoleo' 
quo alberga sus restos en la ciudad ele Colón, provincia 
de Entro Ríos, en el convencimiento do estar presentes 
ante una obra escultórica do importancia que merece sci> 
protegida y conservada atendiendo a su pertenencia al 
patrimonio nacional y en lanlg alberga los restos mor¬ 
tales de quien fuera un gran profesor, publicista, legis¬ 
lador, csladisla, político amanto de la democracia y acc-j 
nimo defensor de los derechos cívicos, de los derecho^ 
do la mujer y del aborigen, gobernante que ejerció su 
cargo con honor y corrección, hombro de sereno carácter 
c incansable actividad en pro de su pueblo y de U' 
Nación loda. 

Señor presidente, la vida y obra de don Herminio Quí-t 
ros debe ser difundida y a tal fin cremnos oportuno n v 
señar aspectos fundamentales do su labor, fuadamenlaii' 
do de esa forma esta iiiiciativa. 
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A partir Je la investigación histórica realizada por la 
musculosa Muría Angélica González de Yelazco, presi¬ 
denta ele la Asociación Mtiscológica de Colón, Entre" 
Ríos, nos permitimos reproducir datos y recordar Lechos 
sobre la vida y obra tic! gobernador Quirós y señalar 
el valor artí-stico, histórico y expresivo de Tin poco co¬ 
mún fervor cívico de 'in pueblo a su nwgisIrado, exprc. 
sacio en la construcción de su mausoleo, obra del es-
cuilor Luis Perlotti. 

Herminio Juan Om'rós rució en Colón, provincia de 
Enlre Ríos, el 8 de febrero -de 1873, hijo de don ITcr-
mir.io de Quirós, español,, de profesión escribano,, y de 
doña Juana EHzsluc, humilde criolla. 

Cursó sus esimÜos i"v';yviriu>; en la Escuela Superior 
Graduada do Varones do Colón, y en 1886 ingresó al 
histórico Colegio del Uruguay, siendo.interno de la Fra¬ 
ternidad, instituciones de ja c"ud:id de Concepción del 
Uri'snsy. • - ; 

A les 17 años se radicó con su familia en el Barrio 
do Flores en la ciudad de Buenos Aires. 

Fue arlivo militante del movimiento de 1S90 y se¬ 
cretario de Leandro Alem, participando en la agitac'ón 
universitaria y posteriormente reconocido como "revolu¬ 
cionario del 93"'. Egresó como abogado de la Facultad 
de Abogacía de Buenos Aires, luego de una brillante 
y muy corla carrera de dos años y meses; profesión 
que ejerció en la ciudad de Buenos Aires y de San 
Nicolás. Se destacó como abogado y como profesor 
universitario de Derecho Cml. 

El 7 de marzo de 1920 fue electo diputado nacional 
coronando su campaña política con la prepuesta de un 
programa de libertad, sinceridad, patriotismo y hones¬ 
tidad y habiendo recorrido el interior del país, conocido 
su genio y estrechado vínculos con el aborigen, cuyos 
derechos a la tierra, educación y salud defendió desde 
su banca de legislador nacional. 

Su diploma de legislador nacional fue aprobado el 
20 ele abril de 1920, luego de un arduo debate sobre 
su nacionalidad, ya que su fe de bautismo de la parro¬ 
quia de los Santos Just'o y Pastor, de la ciudad de Colón, 
lo registraba como de nacionalidad uruguaya, posible¬ 
mente por error debido a que familiares de su madre 
eran uruguayos y habían participado de la ceremonia 
religiosa. 

El diputado por Entre Paos, señor Quirós se destacó 
por su preocupación por la educación, el arle, la ciencia, 
el deporte y sembrú su provincia de caminos, puentes, 
hospitales y bibliotecas. Enlre sus principales obras 
sobresalen: la Escuela Nacional do Artes y Oficio?, 
primer instituto do enseñanza secundaria del í:cr>arí:t-
mento Colón; la Escuela Taller del Hogar, dedicada 
a la mujer eolonense; la Escuela Granja de la Nacíónj 
el Musco Industrial, el edificio de Ja Biblioteca Fiat' 
Lux; el hcspilal de Colón - Pabellón Maternidad; el 
Parque Escolar, el puente Perucho Yerna, el Puente El 
Palmar Camino carretero Villa gu a y. Colón y Conccp-
cóin do Uruguay-Colón, la avenida Costanera de la ciu-
tlad de Colón; el Monumento a San Martín; el proyecto 
del Fuente Internacional Colón-Paysandú; clcólera. 

En 1929 finalizaba su segundo mandato como dipu¬ 
tado nacional por la provincia de Entre Ríos y prepa¬ 
raba su proclamación como candidato a gobernador. 

Acompañaba su fórmula Cándido U ranga y en su 
programa político se destacaba la lu'.ela de los derechos 
cívicos de ia mujer cntrerriana. 

El 1̂ ' de octubre de 1930, bajo amenazas de inter¬ 
vención federal a la provincia por parte del gobierno 
de íacío, apoyado provincíalmente por dirigentes per¬ 
sonalistas, el doctor Qu'rós pronuncia su discurso de 
asunción 'ante una multitud que colmaba el Palacio 
Legislativo y las inmediaciones. 

Intensa actividad gubernamental impuso el doctor 
Quirós en Paraná. Su gobierno saneó la administración 
pública, ubicando a cada empicado en el cargo según 
su oficio o especialidad, creó más de once escuelas y 
continuó con sus obras ele embellecimiento de Ja pro¬ 
vincia y de vías de comunicación. 

El 11 de septiembre de 1931, a los 58 años, falleció 
el ilustre abogado, luego de una corta dolencia de peri¬ 
tonitis. Al día siguiente de su muerto, el Concejo Deli¬ 
berante de Colón le suscribió su primer homenaje, im¬ 
poniendo el nombre de Doctor Herminio Quirós a toda 
la extensión de la avenida Costanera. 

Sus restos fueron trasladados a la Recoleta en h. 
cíudael de Buenos Aires, dónele una multitud se reunió 
para manifestar su postrer saludo al estadista entrerria-
no. Allí estaban présenles: el elector Atanasio Eguign-
Ten a cargo interinamente de la gobernación de La pro¬ 
vincia de Entre Ríos; el doctor Neyra en representación 
de la Cámara de Diputados de la Nación, el señor Er¬ 
nesto Izquierdo por la Cámara de Senadores: Leopol¬ 
do Meló por la junta de gobierno de la Unión Cívica 
Radical; la doctora Angela Santa Cruz quien habló en 
nombre de las mujeres colonenses y el pecta enlrcrria-
no Guillermo Saraví, entre muchos otros. 

Mausoleo para Quiws: el proyecto de las obras de 
su mausoleo fueron encargados al escultor don Luis 
Perloltí a quien lo ligaban vínculos ele entrañable amis¬ 
tad con el doctor Quirós. 

El escultor fue designado para determinar el posible 
emplazamiento del mausoleo y monumento, decidién¬ 
dose por la avenida Central del cementerio de Culón en 
diciembre de 1931. 

El 25 ele junio de 1932. en el salón ele fiestas del 
Club Colón, se montó la exposición de las maqucfcvs 
de l:is dos graneles obras ele arte que se levantarían en 
Col'jii, tcLÜmeníe solventadas por el esfuerzo particular 
do su pueblo: el mausoleo y el monumento para \.\ 
pbzolcla rcdci:da ubicada frente a la entrada principal 
cid parque escolar. Prioridad se dio al mausoleo y se 
iniciaron les actos benéficos y las colectas destinadas 
a recaudar los fondos necesarios. 

En noviembre de 1932 la obra escultórica "Virtud y 
Sabcr'* que coronaría el mausoleo estaba concluida y a 
principios de 1933 se licitó la construcción del bc.sa-
mcnlo. 

La obra consta da cripta, basamento y grupo t í iut-
tórico. Para ingresar a la crpta se debe levantar uu 
portal en hierro con seis vidrios blancos esmerilado?, 
y por una escalera en mármol blanco con diez pcldañcs 
se llega a la puerta en bronce cou dos paneles en vidrio 
incoloro transparente, quedando cuatro escalones vn la 
cripta. La cripta x^osce im altar con nicho en mármol 
blanco. El basamento se construyó con piedra rosada 
de canteras de Colón. El grupo cseulióiico es formudo 
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